
Campaña en defensa de las “11 
mujeres en Bilbao”
En 1979 se da a conocer el procesamiento, en Bilbao, 
a 10 mujeres y un hombre acusados de la práctica de 
abortos.

A iniciativa de la Asamblea de Mujeres de Bizkaia, el 
movimiento feminista del Estado español inicia una cam-
paña por el sobreseimiento del juicio, la amnistía para 
las 11 mujeres de Bilbao, el aborto libre y gratuito.

El 16 de junio 11 mujeres de Basauri serán juzgadas por aborto. Son las mismas a las que el 26 de octubre de 1979 intentaron 
juzgar. 
Este juicio fue suspendido gracias a las enormes luchas en solidaridad con estas mujeres. 
Miles y miles de mujeres y hombres hicieran suya la exigencia de «amnistía para las 11 mujeres»,. «derecho al aborto». Recor-
darnos las 27.000 firmas de apoyo concentraciones y encierros en casi todas las provincias del Estado Español, pronunciamien-
tos de Ayuntamientos, comités de empresa, sindicatos! te legradas de solidaridad de Europa y América… 
Problemas económicos, excesivo número de hijos, temor a las consecuencias sociales de ser madre soltera.., son algunos de 
los motivos por los que decidieron abortar. 
Una de las causas de los embarazos no deseados fue a negativa de los médicos a proporcionarles anticonceptivos. 
Los abortos se realizaron por métodos «caseros» (introducción de agua jabonosa y alcohol por la vagina), con el riesgo que 
esto tiene para salud de las mujeres. Se hicieron clandestinamente, corno los cientos de miles que se practican anualmente 
en el Estado Español. De todas estas mujeres, unas 3.000 mueren al año, Son anónimas, sus muertes se ocultan como si la 
vergüenza fuera de ellas y no de esta sociedad patriarcal, que al penalizar el aborto nos condena a arriesgar lo vida para evitar 
una maternidad no deseada. Otras, coma estas 11 y las 400 mujeres del planning ‘Los Naranjos de Sevilla sufren la represión 
de quienes todavía hoy nos niegan el derecho a controlar nuestro cuerpo y a decidir los hijos que deseamos tener. 
Quienes se oponen u la despenalización del aborto parten de un principio: la misión fundamental de las mujeres en la vida es 
la de tener hijos. Por tanto, la maternidad es un deber, una obligación.
Quienes exigimos el derecho al aborto partimos de un principio totalmente contrario: la misión fundamental de la vida de las 
mujeres no es la de tener hijos. La maternidad es una posibilidad que tenemos y nos corresponde a nosotras si queremos o no 
hacer uso de ella. 
Las mujeres y todos aquellos que luchan por la libertad del pueblo deben comprender que tras la causa del derecho al aborto 
está la causa de la libertad. Libertad para que nosotras podamos decidir si queremos o no tener hijos, cuantos y en qué mo-
mento de nuestra vida.
Aunque el derecho a una maternidad libre incluye el derecho, al aborto, las mujeres no queremos tener necesidad de abortar. 
Por ello exigimos la legalización plena de los anticonceptivos , la investigación de anticonceptivos eficaces y no perjudiciales 
para hombres y mujeres y la creación de centros de información sexual controlados por las organizaciones feministas. Esta 
información sexual incluirá el descubrimiento de nuestra propia sexualidad, que no se centra en el coito (introducción del pene 
en la vagina) como única forma válida de relación sexual, ni en las relaciones heterosexuales exclusivamente.
Pero mientras haya una sola mujer en el mundo, que, estando embarazada, no desee tener un hijo por las razones que sena, 
exigimos que pueda abortar en las mejores condiciones sanitarias, gratuitamente, sin que nadie decida por ella y bajo control 
de llas organizaciones feministas.
Junto a estos, denunciamos todas aquellas condiciones que obligan a miles de mujeres a abortar sin desearlo: la discriminación 
social de las madres solteras; los despidos por embarazo; la ausencia de servicios colectivos, que encierra y aisla a cada mujer 
en su casa: la opresión por parte de maridos y compañeros. que hace que todo el trabajo doméstico recaiga sobre las mujeres;: 
la explotación capitalista, que crea las condiciones de miseria en las que muchas mujeres no pueden tenor hijos, aunque los 
deseen... 
El 16 de junio, con las 11 mujeres, nos van a juzgar a todas: van a juzgar sobre el derecho controlar nuestro cuerpo, nuestra 
maternidad y, en definitiva, nuestra vida. 
La respuesta sigue siendo la lucha por la amnistía para ellas y por una ley que garantice el derecho al aborto para todas las 
mujeres, sin discriminación por edad o estado civil 

Llamamos a las mujeres, a todo el pueblo y a las organizaciones que luchan por la libertad a apoyar esta causa: 
¡¡¡AMNlSTlA PARA LAS 11 MUJERES!!! 

¡¡¡DERECHO AL ABORTO!!! 
Comisión de Aborto de (la Coordinadora de Grupos Feministas de Euskadi 

EL JUICIO CONTRA LAS 11 MUJERES DE BILBAO, UN JUICIO CONTRA TODAS LAS MUJERES

El 26 de Octubre de 1979 se suspendía en la Audiencia Provincial de Bilbao, el juicio contra 11 mujeres acu-
sadas por aborto. Más de cien años de cárcel pedía el fiscal para unas mujeres que ejercieron su derecho a 
interrumpir un embarazo no deseado. La suspensión del juicio, sin fecha, fue a victoria más importante del 
movimiento feminista del Estado español, en la lucha por el derecho al aborto. 
Esta victoria se ve hoy amenazada. El juicio de Bilbao ya tiene fecha: se celebrará el 16 de Junio. La ofensiva de 
las fuerzas más reaccionarias de la sociedad española, arremete con fuerza para seguir negando a las mujeres 
el derecho al aborto, para seguir condenado a las 300.000 mujeres que, cada año, abortan clandestinamente 
en el estado español. El 16 de Junio, 11 mujeres pueden ser condenadas a muchos años de cárcel. Detrás 
pueden irlas más de 400 implicadas en el proceso de ‘Los Naranjos” de Sevilla. Detrás, muchas más. El juicio 
de Bilbao es, en realidad, un juicio contra todas las mujeres. 
En 1979 las mujeres salimos a la calle exigiendo la amnistía para las 11 mujeres de Bilbao y para todas las en-
carceladas por aborto; exigiendo que no se celebrasen más juicios; exigiendo, en definitiva, nuestro derecho al 
aborto. Se hicieron manifestaciones y encierros en todo el Estado. 1.300 mujeres declararon públicamente que 
habían abortado. 25.000 mujeres exigieron al juez la amnistía para las 11 mujeres de Bilbao.  1.200 hombres 
declararon haber colaborado en un aborto voluntario. Muchos Ayuntamientos aprobaron mociones en favor del 
aborto: el juicio fue suspendido. 
Hoy es necesario que se vuelva a oír la voz de las mujeres en la lucha por el derecho al aborto: 
 Porque los mismos que nos juzgan y condenan por abortar, han estado penalizando los anticonceptivos 

hasta hace poco tiempo y niegan una información de los mismos al alcance de todas las mujeres. Todavía 
hoy no se consiguen los anticonceptivos  en la Seguridad Social 

 Porque hay médicos que realizan abortos en clínicas privadas, cobrando de 80 000 hasta 200.000 pesetas 
mientras que las mujeres que van a ser juzgadas en Bilbao, como en todos los juicios por aborto, han ten do 
que arriesgar su salud y su libertad, obligadas a abortar clandestinamente. 

 Porque, en definitiva, nos niegan el derecho al aborto, los que detentan el poder, aquellos que nunca tendrán 
que abortar. 

 Porque sólo las mujeres tenemos capacidad de tener hijos, y por tanto, somos nosotras las que hemos de 
decidir si los queremos tener y cuándo.

 Porque ante un embarazo no deseado, tenemos derecho al aborto, si así lo decidirnos. sin arriesgar nuestra 
vida ni nuestra libertad, sin limitaciones de edad, estado civil o nacionalidad y a cargo de [a red sanitaria del 
Estado. 

Por ello, el juicio de las 11 mujeres de Bilbao es una agresión a los derechos de todas [a. mujeres. Es un juicio 
a todas las mujeres. Todas hemos de luchar, como en 1 979, para que no se celebre, pues sólo nuestra lucha y 
el apoyo de todos los sectores progresistas del Estado español, conseguirá suspender el juicio. 

POR EL SOBREMIENTO DEL JUICIO DE BILBAO
¡AMNISTIA PARA LAS 11 MUJERES DE BILBAO

¡NO MAS JUICIOS POR ABORTO! 
DERECHO AL ABORTO! 

COMISION PRO DERECHO AL ABORTO DE MADRÏD
Junio de 1981
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